
GUILLEN O LiI!SO
PRESIDENTE

RESOLUCIóN NO. COSEDE-DIR.2023.067

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPóSITOS FONDO DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador señala que las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que acruen eo virtud de

una potestad estatal ejerceún so]amente las competencias y facultades que les searr atribuidas en la

Constitución y la §l

Que el numeral 11 del artículo 36 del Cófuo Orgánico Nfonetario y Financiero establece como fi.rncióo

del Banco Cent¡al del Ecuadot, lo siguiente: "tlcltar cono adnithlrador frhriario de lo¡ Fidei:oni¡o¡ del Fodo

de Liqrideide lot Sulo¡e¡ Fir¿rci¿m¡ l>rioatltJ PoPLkr-l .rolidaio; (...1';

Que el artículo 79 del Códrgo Orgárico tr{onetatio y Financiero establece que 'Lz A4»radda dcl Segn fu
De$rito¡, I1-0ído d¿ Liqridel-1 l-ordo de Segtmt Prirndor er *ta perona jñdica fu funcbo púbtm, no fruzcieta' at
aulofiLnid ddt rifli¡Íratiua J operaliad';

Que el numeral 2 del artículo 80 del Códrgo Orgánico N{ooetario y Financieto señala como una funció¡
de la Corpotación del Seguto de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, la de '2.
Adnini¡trar et Fo o d¿ Uqúdei de kt ectont fmnciem Pnmdo J del Poryllr 1 tobdatio 1t hr lPorler qr.e b
NnrlilvJcrr" ;

Que el artículo 83 del Códgo Orgánico Nlonetario y Fioanciero manifiesta que "I-z C-orywracirlt de Segn dt

Depótitot Fo o dz Uq ideil I;o o de Seg.mt Piyak¡ l¿ndrri sn diredori| ithgtddo ?or lnt aienbmt plerot: tttt

fule¿ado &l Pntidt* de ld Rrptiblica, qw k pnidirá, el titsl¿r de la carl¿ra de Ettado a cargo de la phtficacióa

mdorulo * dele¿ado1 el ti¡tlar d¿ b ¡¿t elaid de Etlado a caryo dc latftaniat pibtcat o n dele¿ado";

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Código Orgánico Nfonetario y Financiero, manifiestan como

funciones del Di¡ectorio de la Co¡poracióo del Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Foodo de

Seguros Privados, las de "9. Dictar las políticas de gestión y los reglamentos intemos de la Corporación; y,

12. L.a,t demh qw rcan t ¿ceraiar Pqra el dlm?limietlo de utfitcioael';

Que el artículo 89 det Código Orgáoico Nlonetario y Financiero indica que "It¡ ni¿abm¡ d¿l dinctorio, el

Genúe Generall denfu firciorariot de h Arporacih del Scyn fu DeTititw, Fondo dc Liqtifuly Fondo & Segms

Piudo¡ &berár ob¡¿ma¡, ca lofu momedo, lot priacipiot dc ptufurcia1 nemal gardar el te¡relo PtoÍcriorrdl ft$,¿cto d¿

ta itfomacüz q* nanfea n el anpliniern de wtfittriorret cr?¿eifcal';

Que el artículo 320 del Código Otgánico Monetario y Fioanciero establece gte "l-.at eúidzd* dc bs ¡eclore¡

inaficieftr pr¡uadtJ pop arl nlidaio ettátt obligadat a participar cot /"1r contibt.c¡orrerJ oPortet al Se¿uro de Depósitot

1 b-odo fu l)qriúq-y rvr bt neanitmot de garartíd';

Que el artículo 333 del Código Orgánico tr{onetario y Financie¡o establece: "Lzt dtfuierciat de lQeideide lat
eatida&t dt bt uaonsfmrciem Piwdol poptlary ohdario pdrtu nr cubicaat pr el Fondo de Liqti&i, qre aclurá
¿a cabdad de prertarrli¡ta de última iattarciz-y otoryar¿ Pñrtdrno! d¿ E,rid¿ia lar enlidafut frureierat qrc d.nPlan cott /I
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lat ignieút condiciottu: l. prc aa etgat ¡/ pabino o té.rrico d¿Ltm de b¡ wh¡ nitinot exigidot pr cl aníaú
190¿, 2. pre bqar adni trado n liqrilcifu eorfomidad cor lat ngthcionet dictadar pra et efectd';

Que el artículo 334 del Códrgo Orgánico N{onetario y FiÍaocie{o inüca que *Se coz¡tituirát bs igtiez*t
fdeinniw i rperüer*t l. Fideinni¡o d¿l Forú de L)qtidci de h¡ ettidade¡ del Sector Fhaxciem Piaado; -y, 2.
Fideinni¡o del f-o o de Liqrideqde b etidafut del Sector Firratlleft Popuhrl Solidario";

Que el artículo 337 del Código Orgárlico N{onetario y Financiero, establece: "Irr n¡ur¡o¡ d¿l Fotdo d¿

L)qddqdcberár inwtira obunando bt priacipios dc egtridad, liyib¡ diaenrficación 1 nrtabibdad er cl nara de bt
objetiw dt la plítica eaaónica1 la pnumaciít fu h depititos. E¡lor recylsouto Pdnit irrwnir¡e en borror enitibr pr
el Mki¡te¡io dc Fiwrlat. L,o¡ tzienbm¡ d¿l Directolio d¿ la Coqoraciór, d¿! Segn dt Depititot, Fordo de L)qttideal
Fordo dc §cgum Pritadoq rcrár, wfur¡dbb¡ ?or la itoburuauia de kt paráaetrvt dcuritot et el inciso a*erio/';

Que el artículo 53 del Códrgo Otgánico Administtativo indica que "Lot ritganos col¿giador re rtjetaí a b
d*prc o et n nglaciótt ¿Wcífcry e¡h Cóügl';

Que el numeral 2 del a¡tículo 55 del Codigo Orgáoico -\.lminis¡¿tivo establece gte "Para lz atibtcih de
anpchttcia.r a bt órgant nhgiadot r kaará et dlelta al melor: (.. -) 2. Re¿lancnracür intend,;

Que el numeral 10 del artículo 28 de la Subsección lll *ADMINISTRACIóN DIt LOS
FIDEICOMISO|', Sección III 'ADMMTL4OON DEL I-ONDO DE U]UIDEZ Y LOS
FIDEICOMISOS pUE llJ CONFO&l.{,4 ¡', Capítulo )O X *I,-ONDO DE t I?ULDEZ DE I-45
ENTIDADES DEL SEC¡OR ¡-ININCIERO PNVADO Y DEL §ECTOR ¡_IN,,1NC/ERO
POPUI-AR \' §OLIDANO, Tínrlo II: 'SIS'tEMA FIN-4N(JIIRO NACIONAL|', Llt,ro 1..*SISTEMA MONETARIO )' ¡-IN7NAERO", de ta Codiñcación de Resoluciones Nlonetarias,
Financieras, de valo¡es y seguros, seitala "Arr. 28.- Adni¡i¡trueih de lot fdeinnkot.- El Barco Ce¡lral del
Euador, en calidad d¿ Adairilrador Fiduciaio d¿ lo¡ llideiuoti¡o¡ del Fotdo de Liqtideitettbá lat ignintu fatciora:(...) 10. Elaborar el Pre¡yple¡to awal de fu fdeiconio¡ ebuarlo para aprobaciótt de k Alporat:ütt de Se.qtrv de
Depóitot, Fodo de L,iqrifui-y Fotfu de Segant Priuado¡ -y, prodtcida la nüna, nnitirb a /a Srperiúendencia de

Barcot1 a la §tpittetfutcia de Economla Poptlarl Sobdaria, ngh nmtpotü';

Que el artículo 6 de la Sección Il *DEL DIRECTONO", Capírulo I -REGI_AI\IENTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL DIKF.CTONO DE LA COKINR,4CIÓN DEL SEC;URO DE
D!|!9SI]95: FoNDo DE UIUIDEZ )'IroNDo DE sEGL,\oS PNVAD}S,, Títuto Segundo*DEL DTRECTONO DE I-A CORN)RACIÓN DEL SECURO DE DEIDSI'\OS, FONDó DE
UPUIDEZ Y FONDO DIi SEGTIROS PRIVADOf', de la Codificación de Resoluciones del Directorio
de la COSEDE, seiala "Adená¡ de lat futciotu ettabhcidat por el Código Oqánin Moulario I Finarciero, ¿/
Dinctoio pohá waü1gr1 ü$wur ruaQtier otra acción qw eoztiderc rece¡ariar P¿ru el clm?bnierrto fu sat -fnttciota, fu
w/omidad nn cl ordewnie o jmdin uigrrtd';

Que el articulo 10 de Ia Sección Yt * P{JúnCAS DE 1NI ER'IóN DE tAS REC:URSOS DEL
FONDO DE r TBUIDEZ DEL SECTORFINIA'CIEROPR_IVADO y DEL SECTOR FIN,.INAERO
POPULAR Y SOL-IDABIO", Capínrlo )O(IX "FONDO DE UQUIDEZ DE t-AS ENTIDADEI DEL
SECTOR FINANCIERO PNI/ADO Y DEL SF,CTOR FI¡I7NC/ERO POPUI,AR Y SOUDANO",
Títr¡lo II: 'SISTEMA FIN,4NCIERO NACION,II:', Lt¡ro t: "SISTEMA MONF,TARIO y
FIN,4NC1ERO", de la Codificacióo de Resoluciones Nlonetadas, Financieras, de Valores y Seguros,
seiala que "Lot aqvctot o$lalirot, adrritistratiuo¡J de gutih nlaciozadot o¡ /a iruer¡iót de b¡ nnr¡o¡ del Fo tde
Uqtidei ularáa a car¿o d¿l Adniti¡trador Fidniaio, rt¡efo ¿ lar üWriciorr¿r qt ¿ dl leqlecto ü..te la Corporacih det
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Segn dz Dcpitilot, Foado dc L)qridril Fo o de Seguot Priuafu¡, a qier dchrá mqrrkn¿r Ptmar,¿nhmerrt¿
itlfom ada, e r tie np I foml' ;

Que dento del N{anual Operativo del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del Sector
Financiero Popular y Soüda.rio, contenido en la Resolución No. COSEDE-COSEDE-2021-003-R-NÍ de
Gcha 30 de sept.iembre de 2021, el numeral "8. Inur¡ifu d¿ b¡ Rntr¡o¡ d¿l I.-IDEICOMISO", numeral "8./.
Planficacitu dc lat inwtiowl',\tetal "a) El ,4dnitti¡lrador Fidrcia¡io debenl", sei.ala " l . §obn la ban dz la plítica
de inueñonu apnbada por k Juúa de Polílira 1 Rryalaciil f*inanciera, lat inúrucciottet gercrah de h Co4nracih dtl
Segtm dt Delsóritot, P-odo de Uqrideil Foxdo de Segtrus Piuadot,l al aabr de liqridei itnediata utabhcida, el
Adniú¡trador Fidlci1¿fio, Pbnfica J e¡rñ,tclr/ra la ertlat¿¿ia d¿ inyer¡iótt de b¡ nrur¡o¡ d¿l pñafolio d¿l

FIDEICOMISO;2. Irfomar al Dinclorio dt la COSEDE la utratcgia de iruenitu qm n aplicarl';

Que coo fecha 30 de septiembre de 2016, aote la preseocia del Notario suplente eocargado de la Notaria
Décimo Novena del cantón Quito, se suscdbió el cont¡ato de constitución del Fideicomiso del Fondo de

Liquidez de las Entidades del Sector Fi¡a¡cie¡o Popular y Solidario;

Que mediante resolucióo No. COSEDE DIR-2020-012 de 31 de lulio de 2020, el Di¡ectorio Instituciooal
resolvió aprobar y expedi la Codihcació¡ de Resoluciones del Directorio de la Corporacióo del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante oficio N¡o. BCE-SGOPE-2023-0325-OF de 27 de octub¡e de 2023,la Subgerencia de

Operaciones del Banco Central del Ecuador (en adelante, BCE) remitió a l¿ Co¡poración del Seguro de

Depósitos, Fondo de Liquidez y Foodo de Seguros Pdvados (en adelante, COSEDE), el Informe
Resenzdo No. BCE-DNSEGF-2023-159 de 25de octub¡e de 2023, "Informe pata la proforma
presupuestaria del Fideicomiso Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financie¡o Popüar y
Solidario (FLPYS), para el periodo del 01 de enero al 31 de diciemb¡e de 2024.": Anexo 1 (cuadro

"presupuesto para el período del 1 de ene¡o al 31 de üciembte de 2024'), a fin de que se r¿slade para
cooocimiento y aprobación del Di¡ectorio de la institucióq;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF-20234278-\| de 06 de noviembre de 2023, la

Coordinación Técnica de Gestión y Cont¡ol de los Fideicomisos, emitió e[ Info¡me No. CGCF-2023-
037- Proforma Ptesupuestaria del Fideicomiso del Fondo de Liqüdez de las Entidades del Secto¡
Financieto Popular y Soüdario para el período comprendido del 01 de enero al 3l de diciembre de 2024,
donde concluye y recomieoda "Ür, b alhr exPfirto, e nnmiezda qre n Plereúe Para @rrocimieúo 1 apmbadóz

del Dincn¡io de la COSEDE, el l{orme Rcnnado Nn. BCE-DNSECF-20D-159 fu 25 de odún d¿ 2023,
úrft¡Porrdie,rh al "lr/onze para la Pmfonra Pnuprutaia d¿l Fideinnio del F-ondo de Uqrifui d¿ la¡ Eúda&¡ ful
Seúor l'irarcie¡p Pop ary Sobdaio (?U\S), paa el pnodo del 0l de enn al 31 de dicienbn de 2024"; a¡í nmo el
Itfonne Rtwnado Nn. BCE-DNGR-268-2021 de 26 de octún d¿ 202) qu hcorpora k'Ettrategia de Inuer¡iól
para el potafo/io f-idei¡oai¡o del Fo¡do de L)qridei &l Sector i'-inartiem Popalar 1 Solidario pnuita para el aio
2024. .. ";

Que mediante memorando N¡o. COSEDE-CPSF-2023-0194-NÍ de 06 de noviemb¡e de 2023, la
Coordinación 'ltcnica de Protección de Seguros y Fondos presentó a la Ge¡encia Genc¡al de la
Iostituciófl el INFORITÍE CTPSF-UPN-112-2023 de 06 de noviembre de 2023, donde concluye y/t'
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Que mediante Resolución No. COSEDE-COSEDE-2021-003-R-N{ de fecha 30 de septiembre de 2021,
la Gerencia General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Seguos
Privados, aprobó y expidió el Nlanual Operativo del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades
del Secto¡ Financiero Popular y Soüdario;
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recomienda que el Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros privados es competente para aprobar la Proforma Presupuestaria del Fideicomiso del Fondo de
Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y SoJidario para el período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2024, contenida e¡ el Informe No. CGCF -2023-03'7 de 06 de noviemb¡e
de 2023;

Que mediáote memo¡aodo N¡o COSEDE-COSEDE-2023-0182-NIEI\IOR\NDq de 06 de noviembre
de 2023, la Getencia Gene¡al ¡emite al P¡esideote del Dkecto¡io los i¡fo¡mes técnicos citados en los
considerandos plecedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que seao puestos a
conocimiento y aptobación del pleno del Directorio;

Que con fecha 07 de noviembre d,e 2O23 se con¡oca a Sesión Ordinaria N¡o 012-2023-0 pot medios
tecnológicos al Dtectorio de Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, efectuada el 09 de noviembre de 2023;

Que de la votación obtenida durante la sesióq o¡dinada por medios tecnológicos co¡vocada el 07 de
noviembre de 2023 y efectuada el 09 de noviembrc dc 2023, conforme coosta en su respectiva acta, los
miemb¡os del Directotio de la COSEDE conocie¡on la Proforma Presupuestaria del Fideicomiso del
Fondo de Liquidez de las Eotidades del secto¡ Financiero Popular y soüdario para el periodo
comprendido del 01 de ene¡o al 31 de diciembre de 2024, contenida en el Info¡me No. CGCF-2023-037
de 06 de noviemb¡e de 2023;y,

En ejercicio de sus funciones,

6ut[Eni{o LASSO
PRESIDENTE

Artlculo 1.- Aprobar la P¡ofo¡ma Presupuestaria y la Estrategia de inve¡sión del Fideicomiso del Fondo
de Liquidez de las Eotidades del sector Financie¡o Popular y soüdario para el peíodo comprendido del
01 de ene¡o al 3l de diciembre de 2024, cootenida en el Informe N". CGCF-2023-Oj7 de 06 de
noviemb¡e de 2023.

DISPosIcIóN GENERAL PRIMERA.- codifiquese la preserite ¡esolución a continuación del
artículo 3 de la Sección ll "PRESUPUESTO Dt;. D1 ]>ROIORN¡I PRESU?UESTAKU DEL
I.IDETCOMISO DEt_ TONDO DE Upt.ltDEZ DE I_AS ENTIDADES DEL SECTOR
I"INANAERO POPUI-AR Y SOUDANO, Capítulo II .DEL f TDEICOMISO DEL FONDO DE
UQUTDEZ DE I-45 ENTIDADES DEL SECTOR FII\ANCID.RO I\qUIAR Y SOL_LDANO-,
Titulo Quinto "DEL FONDO DE UQUIDEZ'de la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados.

DISPOSICIóN FINAL.- La presente resolución
perjuicio de su pubücación eo el Registro Ohcial.

COMUNÍQUESE.- Dada días de nr¡viembre de 2023

us Satcs
N''DEL DIRECTORIO
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GUILLENIO LASSO
PRESIOENTE

El NIsc. Daniel Edua¡do Lemus Sares, en su caüdad de Presidente del Di¡ectotio de la Corpotación del
Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguos Privados, proveyó y Ermó la resolución que
antecede, cooforme fuera aprobada por el Directodo de Ia Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo
de Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 09
de noviernb¡e de 2023, en e[ Dist¡ito Nferopolitano de Quito, al amparo de lo previsto en el arúculo 15

del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liqüdez y Fondo de Seguros P¡ivados contenido eri la Codifrcación de Resoluciones del Di¡ectorio de la
COSEDE,

LO CERTIFICO:

Ilgs. Silvana Raquel Salaza¡ 'lbrrcs

SECRETARIA DEL DIR,ECTORIO /
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